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El Alto Tribunal rechaza la 
petición de la Junta de 
paralizar la implantación 
el próximo curso de las 
nuevas enseñanzas de 
Primaria y FP Básica 

MÁLAGA. Cuando el próximo 10 de 
septiembre arranque el curso escolar 
se hará efectiva la nueva Ley Orgáni-
ca para la Mejora de la Calidad Edu-
cativa (Lomce). Los intentos de An-
dalucía y Cataluña de paralizar en los 
tribunales la implantación de los de-
cretos que desarrollan las nuevas en-
señanzas de Primaria y FP Básica no 
han sido estimados por el Tribunal 
Supremo, que ha rechazado la sus-

pensión cautelar de la bautizada como 
‘Ley Wert’. Pese al revés judicial, la 
presidenta de la Junta no se da por 
vencida. Con las miras puestas aho-
ra en el Tribunal Constitucional –«si 
el Supremo ha valorado las formas, 
esperemos que el Constitucional va-
lore el fondo», precisó–, Susana Díaz 
ya dejó claro ayer que su Ejecutivo 
«trabajará para minimizar su impac-
to». Tanto en Primaria, donde comen-
zará a implantarse en los cursos im-

pares (1.º, 3.º y 5.º) como en la FP Bá-
sica, donde además de comprometer-
se a disponer la misma oferta que los 
alumnos tenían hasta ahora en los 
PCPI (Programas de Cualificación Pro-
fesional Inicial) también avanzó que 
habrá  100 horas adicionales. 

Respecto a Primaria, la fórmula de 
Díaz para suavizar los efectos de la 
nueva normativa estatal pasan por 
medidas como «mantener la ratio de 
20 alumnos por aula, aunque la ley 
Wert hable de 30 y apostar por la cul-
tura digital, por la Educación para la 
Ciudadanía y por una educación in-
clusiva que permita la movilidad y 
garantice la igualdad de oportunida-
des». «Todo ello aunque en algunos 
de esos aspectos no tengamos garan-
tizada la financiación», aseguró Díaz, 

que ayer visitó la Feria del Centro ade-
más de presidir la entrega a la inves-
tigadora Socorro Puy del VII Premio 
al Liderazgo Social que concede el 
PSOE de Málaga. Un acto al que asis-
tieron rectores de varias universida-
des andaluzas (encabezados por la de 
Málaga, Adelaida de la Calle), a los 
que agradeció su «esfuerzo y sensibi-
lidad para no permitir que ningún jo-
ven abandone los estudios porque su 
familia no tenga recursos». 

Primar el interés general 
Respecto a la decisión del Supre-
mo, la presidenta andaluza evitó 
entrar en detalles, limitándose a 
remarcar que aunque la respeta, 
no la comparte. En el auto, la Sec-
ción cuarta de la Sala de lo Conten-

cioso-Administrativo tumba el ar-
gumento de la Junta del «escaso 
margen de tiempo» entre la apro-
bación del decreto (el pasado fe-
brero) y su aplicación prevista para 
este septiembre para planificar el 
curso con calidad. Una tesis que no 
avala el Alto Tribunal, que consi-
dera que la propia ley señala «de 
manera tajante» el calendario a se-
guir en la implantación de las mo-
dificaciones en Primaria. Así, con-
cluye que la suspensión de este de-
creto supondría el retraso de un 
año de aplicación de la ley, lo que 
a su juicio implicaría «una pertur-
bación del interés general de su-
perior entidad al generado por las 
dificultades con la que aquella (An-
dalucía) afirma que se  encuentra 
para asumirlo». 

Igualmente, el Gobierno auto-
nómico tampoco ha logrado que se 
paralice la puesta en marcha del 
primero de los dos cursos de la nue-
va FP Básica alegando que impedi-
ría que diez mil alumnos cursen 
estos programas y obligaría a que 
500 docentes tengan que ser reu-
bicados, otros 500 centros requie-
ran nuevos equipamientos, las edi-
toriales sufran pérdidas por los cam-
bios de materiales o que las dos pri-
meras promociones no obtendrán 
el título de la ESO hasta el curso 
2017-2018. Sobre esta cuestión, el 
Supremo se limita a rechazarla por 
una cuestión de competencias. Se-
ñala que la Lomce es «literalmen-
te idéntica» al decreto de Forma-
ción Profesional, por lo que en caso 
de anularlo tendría que hacer lo 
propio con una norma con rango 
de ley, algo que «queda fuera de la 
potestad de esta Sala».

Andalucía «minimizará» el impacto de 
la Ley Wert tras el revés del Supremo
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MÁLAGA. Un hombre de 48 años 
y una mujer de 28 fueron deteni-
dos ayer en Mijas con un total de 
159 kilos de hachís en un vehícu-

lo de alta gama, en un espectacu-
lar intento de fuga, cuando preten-
dían portar la droga a través del mé-
todo conocido ‘Go Fast’, que con-
siste en el t ransporte de droga en 

«Trabajaremos por una 
educación que garantice  
la igualdad de 
oportunidades»,  
advierte Susana Díaz

vehículos de gran cilindrada usan-
do exclusivamente carreteras de 
alta velocidad, como autovías o au-
topistas. 

La actuación tuvo lugar cuando 
la Guardia Civil observó que en la 
Autopista AP-7, en sentido Barce-
lona, circulaba un vehículo condu-
cido por un hombre que ya había 
sido arrestado en julio por trans-
portar 568 kilos de hachís en el ma-
letero de su vehículo, según infor-
mó ayer el Instituto Armado en un 
comunicado. 

Cuando el coche se encontraba 
parado en el peaje de la autopista, 
se acercaron varios agentes y su 
conductor aceleró a fondo, colisio-
nando violentamente con el coche 
que le precedía, al que arrolló. 

Pese al impacto, el conductor 
hizo caso omiso a las instrucciones 
del los agentes para que se detuvie-
ra y continuó acelerando, consi-

guiendo desplazar al vehículo de-
lantero unos 15 metros hasta rom-
per la barrera de la cabina del pea-
je. El vehículo que sufrió el impac-
to iba ocupado por cuatro turistas 
extranjeros que se dirigían al aero-
puerto de regreso a su país. 

En el intento de fuga, los presun-
tos narcotraficantes hirieron a un 
guardia civil, que sufrió lesiones 

leves por el impacto del vehículo 
que pretendía huir. La maniobra de 
evasión fue abortada tras conseguir 
detener el vehículo, gravemente 
mermado por haber pinchado tres 
de sus neumáticos por el uso de ele-
mento antihuída que se utilizó en 
el peaje de la autopista. 

Durante la persecución, el vehí-
culo de los arrestados realizó varias 
maniobras agresivas para escapar, 
colisionando lateralmente con dos 
vehículos de la Guardia Civil para 
evadirse de las patrullas que le se-
guían, si bien finalmente tuvo que 
detener su marcha en el arcén tras 
perder velocidad y el control del 
vehículo. 

Una vez inspeccionado el vehí-
culo, se hallaron en su interior cin-
co fardos de hachís, que arrojaron 
un peso total de 159 kilogramos. 

Los detenidos, ambos de nacio-
nalidad marroquí, residen en Ma-
drid y Murcia. El juzgado de instruc-
ción de guardia de Fuengirola ha 
decretado el ingreso en prisión pro-
visional del conductor del vehícu-
lo, como responsable de delitos con-
tra la Salud Pública, Daños, Aten-
tado contra Agente de la Autoridad 
y Contra la Seguridad Vial.

Dos detenidos con droga en Mijas tras un 
espectacular intento de fuga en la AP-7

Tras arrollar a un turismo en 
el peaje, trataron de huir, 
colisionando con dos 
patrullas de la Guardia Civil


